
MM SUPERINTENDENCIA 
: De COMPAÑÍAS 

AS 

" RESOLUCION No. 09 mo 00 42 62 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

  

QUE hablendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad de las 
Compañías constantes en este considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso 3r0. 
del Art. 360 de la Ley de Compañías, las siguientes compañías: 

QUE mediante Oficio No. 5C.1J,DJDL.2009.0013394 de fecha 6 de julio del 2009, se solicitó al Instituto 
Nacional de Contratación Pública certifique si la compañía constante en ésta Resolución, se encuentra inscrita en el libro 
de contratistas incumplidos y adjudicatarios fallidos. 

QUE han transcurrido en demasía el término de 10 días, que en el Art, 92 de la Ley Orgánica del Sistema 
Naciona! de Contratación Pública concede al Instituto Naciona! de Contratación Pública para que informe, sin haberse 
recibido respuesta. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Constitución Registro 

- Exp. Nombre de la Compañía Mercantil 
P P Cantón Fecha Fecha | Domicilio 

, Notaría 
118781 | COMERCIAL AGRICOLA JOVA 5. A, CAJOVA 30 GUAYAQUIL | 09/03/2005 | 31/03/2005 | GUAYAQUIL 

117236 | COMERCIAL EBSITE S.A. 30 GUAYAQUIL | 14/10/2004 | 04/11/2004 | GUAYAQUIL 

119521 | COMERCIAL EL CHINO 5.4. COMERCHI 21 GUAYAQUIL | 01/06/2005 | 14/06/2005 | GUAYAQUIL 

73055 | COMERCIAL INMOBILIARIA TAURUS C A. 39 GUAYAQUIL | 13/04/1995 | 27/07/1995 | GUAYAQUIL 
COINTA 

29370 | COMERCIAL NORIEGA COMPANIA LIMITADA 18 GUAYAQUIL | 26/01/1998 | 27/04/1998 | GUAYAQUIL 

72543 | COMERCIAL PONCE SUAREZ S.A. (COMPONSA) | 4 GUAYAQUIL” | 30/01/1995 | 27/04/1995 | GUAYAQUIL 

67536 |] COMERCIAL REYES DEL MAR (REYESMAR)S.A. | 0 GUAYAQUIL | 28/09/1992 | 04/11/1992 | GUAYAQUIL 

115358 | COMERCIAL ROKAER S/A. 3 GUAYAQUIL” | 06/02/2004 | 26/03/2004 | GUAYAQUIL 

101849 | COMERCIAL SANTA LUCIA COSALSA S.A. 21 GUAYAQUIL | 09/08/2000 | 07/09/2000 | GUAYAQUIL 

28089 | COMERCIAL TEXTIL GARCIA COMPANIA 18 GUAYAQUIL |” 26/09/1990 | 22/11/1990 | GUAYAQUIL 
LIMITADA 

4160 | COMERCIAL WLADIMIR LERQUE SA 4 GUAYAQUE. | 29/11/1963 | 06/12/1963 | GUAYAQUIL 
COWALERSA Y, 

111239 | COMERCIALIZADORA COSTA BRAVA S.A, 30 GUAYAQUIL | 20/08/2002 | 21/03/2003 | GUAYAQUIL 

2684 | COMERCIO ASOCIADO NEGOCIOS 6 GUAYAQUIL | 31/01/1952 | 29/02/1952 | GUAYAQUIL 
ESTABLECIDOS SA CANESA 

103693 | COMERFELS.A. 23 GUAYAQUIL | 13/01/1997 | 05/03/1997 | GUAYAQUIL 

> 24585 | COMETACEC LTDA 9 GUAYAQUIL | 12/03/1980 | 07/04/1980 | GUAYAQUIL 

117889 | COMIXSO S.A. 21 GUAYAQUIL | 06/01/2005 | 14/01/2005 | GUAYAQUIL 

67380 | COMPANIA ARTE Y LIMPIEZA TOTALLIMPARTE | 7 GUAYAQUIL. | 13/10/1992 | 10/11/1992 | GUAYAQUIL 
S.A. 

71620 | COMPANIA BOLIVIANO GERMANA COMBOGEL | 30 GUAYAQUIL | 12/12/1995 | 14/03/1997 | GUAYAQUIL 
S.A. 

69677 | COMPANIA DE VIGILANCIA PRIVADA E 9 GUAYAQUIL | 12/01/1994 | 03/03/1994 | GUAYAQUIL 
INVESTIGACION D.H.C. S.A. 

28907 | COMPANIA IMPORTADORA ALVAREZ € 29 GUAYAQUIL. | “30/05/1994 | 01/08/1994 | GUAYAQUIL 
MARTINEZ C. LTDA. 4 

72423 | COMPANIA INMOBILIARE S.A. 21 GUAYAQUIL | 20/03/1995 | 17/05/1995 | GUAYAQUIL 

118484 | COMPANYNINRHOT S.A. 30 GUAYAQUIL | 18/02/2005 | 09/03/2005 | GUAYAQUIL 

101299 | COMPAÑIA ALPHANET S.A. 25 GUAYAQUIL | 19/05/1999 | 10/05/2000 | GUAYAQUIL 

105956 | COMPAÑIA ARKAFE S.A ÁRKAFESA * 30 GUAYAQUIL |” 12/07/2000 |” 17/08/2000 | GUAYAQUIL 

117977 | COMPAÑIA CORINTO VELEZ S.A. SERVICIOS 29 GUAYAQUIL | 15/09/2004 | 10/11/2004 | GUAYAQUIL 
GENERALES SICORVESA 

121390 | COMPAÑIA DE ASESORIA Y ASISTENCIA 16 GUAYAQUIL | 24/11/2005 | 13/12/2005 | GUAYAQUIL 
TRIBUTARIA "CASAT"S.A. : 

112392 ] COMPAÑIA DE MULTISERVICIOS PURE S.A. 4 GUAYAQUIL | 20/02/2003 | 26/05/2003 | GUAYAQUIL 
MULTIPURE                 
  

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resoluciones 

P Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM- 08533 del 11 de noviembre de 2008; 

  
   



    

SUPERINTENDENCIA 
| DE COMPAÑÍAS 

Foja 2 de 2 
Resolución No. 09-G-1J3- n 0 0 d 2 6 2 

RESUELVE: 

  

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas en el primer 

considerando de ésta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías mediante la 

publicación de la presente Resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicifio 
principal de cada una de ellas; y quienes se consideren con derecho a impugnar ésta Resolución lo hagan dentro del 
término de diez dias posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el termino de treinta días, el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías; a) 

Inscriba ésta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga fas notas de referencia previstas en el inciso primero del 

artículo 51 de la Ley de Registro, Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 
Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN 
LIQUIDACION una vez cumplida ls inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las 
compañías, se agregarán tas palabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el primer considerando de ésta Resolución, 
dentro del término de treinta días, tomen nota del contenido de la presente, al margen de las matrices de las escrituras 
públicas de constitución de las compaftias citadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías disueltas por ésta resolución 
realicen nuevas operaciones y advertiries que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las operaciones que se 

hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las obligaciones anteriormente contraídas; y 4.- Representar a la 

compañía para el cumplimiento de tos fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidadora de las compañias materia de ésta Resolución a la señora Ab. 
Mercedes Elena Ochoa Flores de Morán y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en 
los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su 
nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil o de la Propiedad del 
domicilio principal de las compañías. 

ARTICULO OCTAVO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, tos gastos de publicación en los que hubiere 
incurrido la Superintendencia de Compañías, con el recargo del ciento por ciento, 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las 
compañías tuvieran bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los respectivos 

contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTICULO DECIMO. - DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección General del Servicio de 
Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copla certificada de ésta Resolución. 

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en _la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 2 ? JUL 2009 

    Ab. Guillerm le los Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICÓ DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Surrarsanexos CERTIFI co 

A ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE CONSTA 

EN EL ARCHIVO DE ES INSTITUCIÓN 

aus, 2 B JUL 2013 

AI AA 
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4 Luis Chevasco Escobar 

RETARIA GENERA! 

Anita/64 
2009-07-06 

  

   

  

     
      

  

 



Registro $43 47 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

Nombre de la Compañía: COMPAÑÍA ALPHANET S.A. 
Acto: DISOLUCION 
Resolución Aprobatoria: tt 09-G-1J-0004262, por el DIRECTOR JURÍDICO DE 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 
GUAYAQUIL 
Fecha de Resolución: 22 de Julio del 2009 
Fecha de Inscripción: 2 de Septiembre del 2011 

Desde la fecha de inscripción de la Disolución hasta el 18 de Marzo del 2013 
fecha de actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito nombramiento 
de Liquidador otorgado por dicha compañía a favor de persona alguna. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. - 

  

Gueyaquil, 20 de Merto del 2013 e “o, 

> 

A $ ¿A 
ABR 'ENEZ P. 5 

Registro M Guayaquil e Hama £ 
DEI A 

an del e 

oaveda por Diana Olivo. l Valor pagado por este Trabajo: $ 4.00= 1 
  

EL INFERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
  

No 0303868       
   
 



    

»» Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:53.994 
1 ECHA DE REPERTORIO:02/9ep/2011 e . 
HORA DE REPERTORIO:10:04 Ye 041146 
  

Con fecha dos de Septiembre del dos mil once, queda inscrita la Resolución 
N” 09-G-13-0004262, dictada el 22 de julio del 2009, por el Director 
Jurídico de Disotución y Liquidación de la Intendencia de Compañías 
de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza de los Monteros A, la misma 
o 

t 

( 

e contiene la Disolución de las compañías mencionadas en la misma, de 
78,874 a 78.880, Registro Mercantil número 15.698.- 2.- Se tomo nota 

. contenido de esta resolución al margen de las inscripciones respectivas.- 

Z DEJA SIN EFECTO las compañiias: Compañía de Vigilancia 
Vrivada € Investigación D.H.C. S.A. mediante resolución No, 
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Coop. Guayaquil M' 

-U. DIDL.G. 10 .0000922, dictada el 1 de febrero_del_2010, por el 

  

    

   

    

  

   

    

y olación No. SC.JJ.DJ L. La. 10.0001344; dictada e 1 de marzo del 201 

.pañías de 
limir Lerque 

VIGA 
DODODO 

7POR 

"ol, 4 y 26. Av, Miguel H. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
Guayaquil - Ecuador 

 


